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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

ISV 2024-2027. CONVOCATORIA 2026.

• Intervención Sectorial Vitivinícola-Marco normativo

✓ Art. 43.3 Rgto 2115/2021 de Planes Estratégicos. 

✓ Incluida en el PEPAC 2023-2027.

✓ Regulada mediante RD 905/2022, de 25 de octubre. RD
de la ISV.

✓ En CLM OOBB 2023+conv 2023, OOBB 2024+ conv. 2024

✓ OOBB 2025: regula las convocatorias 2025 y 2026
(modificada en dic_2025).
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

ISV 2024-2027. CONVOCATORIA 2026

• Intervención Sectorial Vitivinícola

❖PRESUPUESTO: 202,147 M€ anuales de 2024 a 2027.
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

ISV 2024-2027. CONVOCATORIA 2026.

• Intervención Sectorial Vitivinícola

✓ PRESUPUESTO DISPONIBLE PARA RESOLVER 
CONVOCATORIA:

❖PRESUPUESTO-España: 202,147 M€ anuales de 2024 a 2027.

❖Reestructuración-España: 60,64 M€.

❖Reestructuración-CLM alrededor del 50%: 30 M€.

❖Este presupuesto se asigna en CONFERENCIA SECTORIAL en 
junio. En esta convocatoria en junio de 2026.

❖  Los 30 M€ son para 2027, para 2028 no hay presupuesto, ya 
que se enmarca en el nuevo MFP.

❖Por tanto, contaríamos con un presupuesto aproximado de 
30 M€ para aprobar solicitudes en 2027. 
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

ISV 2024-2027.CONVOCATORIA 2026.

• Intervención Sectorial Vitivinícola

✓ PRESUPUESTO DISPONIBLE PARA RESOLVER:

❖OJO: al presupuesto de 30 M€ disponible en 2027 , debemos 
de descontar los compromisos pendientes.

❖Compromisos pendientes: hay que recordar que en 2027 ya 
hay operaciones aprobadas en el marco de la convocatoria 
2025, para todas ellas  hay que reservar presupuesto.

❖Normalmente, con los fondos que hemos sido capaces de 
captar de otras CCAA hemos podido contar casi íntegramente 
con los 30 M€ incluso más.
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

ISV 2024-2027.CONVOCATORIA 2026

Intervención Sectorial Vitivinícola

• PRESUPUESTO DISPONIBLE PARA RESOLVER:
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM. 

CONVOCATORIA 2026

▪ ¿DÓNDE ESTAMOS?.

➢ INTERVENCIÓN SECTORIAL VITIVINÍCOLA 2024-2027. 

➢ CONVOCATORIAS APROBADAS/PUBLICADAS:

❑ 2023 EJECUCIÓN 2024-2025.

❑ 2024 EJECUCIÓN 2025-2026.

❑ 2025 EJECUCIÓN 2026-2027 

❑ 2026 EJECUCIÓN 2027. PRESUMIBLEMENTE SERÁ 

LA ÚLTIMA CONVOCATORIA…..

❑ LAS OPERACIONES QUE SE EJECUTARAN EN 2028 

DEBEN SER CON EL NUEVO PRESUPESTO PAC…
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM 

CONVOCATORIA 2026

▪ NOVEDADES CONVOCATORIA 2026.

➢ 1º Modificación Orden de bases 2025 (diciembre 2025):

❑ Se elimina el criterio de incluir en la solicitud parcelas 
afectadas por sequía que contaba con 5 ptos.

❑ Los 5 ptos correspondientes al criterio de sequía se 
pasan al criterio que se concede a los solicitantes que 
siendo jóvenes, mujeres, EP, ATP, AP y ETC que se 
quedaron fuera en la convocatoria anterior por falta de 
presupuesto, este criterio por tanto contará a partir de 
ahora con 10 puntos.

❑ Se aclara que las entidades asociativas por las que se 
conceden puntos de prioridad (APPas, EAP, EAPir), deben 
estar reconocidas para productos vitivinícolas.
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM

CONVOCATORIA 2026

▪ NOVEDADES CONVOCATORIA 2025.
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM

CONVOCATORIA 2026

▪ NOVEDADES CONVOCATORIA 2026.

➢ 2º. En la resolución de convocatoria:

❑Operación de Reestructuración solo puede ser anual (no 

cabe la posibilidad de bienal)

❑Se actualizan límites máximos de ayuda (Compensación 

por los costes incurridos-Anexo I-convocatoria).

❑Se actualiza importe CPI (compensación por pérdida de 

ingresos).

❑En el anexo X-A (solicitud de certificación) se incluye 

una tabla para incluir las autorizaciones de plantación de 

viñedo asociadas a cada operación/parcela solicitada.
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

RECAVIN 2026

• APLICACIÓN RECAVIN

✓ Las consultas se tramitarán mediante la opción 
“soporte usuario”
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

RECAVIN 2026

• Captura solicitudes (SIGPAC), ojo:
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

RECAVIN 2026

13

• Recordamos que se pueden “RECUPERAR 
SOLICITUDES 2025”.

✓Se podrán recuperar solicitudes que en 2025 
se denegaron por falta de presupuesto.

✓Ojo: deben de volver a verificarse y cumplir 
con los requisitos de la convocatoria 2026.

✓Es una opción que nos ahorra volver a 
introducir los datos de nuevo.

✓Ya estaba implementada el año pasado.



Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

CALENDARIO CONVOCATORIA 2026

Public. convocatoria: 12 enero 2026

Plazo solicitudes: 1 mes. 12 de febrero 2026 

-Primer proceso Resoluciones aprobatorias 
primeros de SEPT 2026. 

-2º y último proceso Resoluciones en 
octubre-noviembre 2026.

Ejecución:  a partir de la recepción de 
la resolución aprobatoria. No se 
anticipan acciones. 

Solicitud de certificación y pago: 
hasta el 15 de julio de 2027.
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM 

CONVOCATORIA 2026

▪ Artículo 1. Objeto y Finalidad.

➢ Desarrollar las bases reguladoras de las siguientes 
operaciones:

a) Replantación con o sin sistema de conducción 
(Reestructuración de viñedo). 

b) Reconversión de viñedos por cambio de variedad 
(sobreinjertado). 

c) Mejora de técnicas de gestión. (Transformación de 
vaso a espaldera). 

➢ Finalidad: incrementar la competitividad de las 
explotaciones de viñedo, adaptar el cultivo del viñedo 
al cambio climático y hacerlo medioambientalmente 
más sostenible.

15



Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM 

CONVOCATORIA 2026

▪ Artículo 2. Ámbito de aplicación.

➢ La intervención de RyR de viñedos contemplada en el 

artículo 58.1 a) del Reglamento (UE) 2021/2115 

(Reglamento PEPAC), será de aplicación a los 

viñedos que se destinen a la producción de uva 

para vinificación y estén situados en el territorio de 

Castilla-La Mancha.

▪ Artículo 3. Definiciones.

➢ Sin novedades.
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM 

CONVOCATORIA 2026

▪ Artículo 4. Personas beneficiarias. Sin novedades

➢ No podrán percibir estas ayudas quienes:

• Incumplan cualquiera de los requisitos previstos en el 

artículo 13 de la General de Subvenciones, entre ellos 

el de encontrarse al corriente respecto de sus 

obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM

CONVOCATORIA 2026

▪ Artículo 4. Personas beneficiarias. Sin novedades

• Cumplir, en el supuesto de estar sujeto, la normativa de 

prevención de riesgos laborales.

• No haber sido sancionado por resolución administrativa 

firme o condenado por sentencia judicial firme por llevar a 

cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias 

según la Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una sociedad 

libre de violencia de género en Castilla-La Mancha, 
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM 

CONVOCATORIA 2026

▪ Artículo 4. Personas beneficiarias.

➢ No podrán percibir estas ayudas quienes:

▪ Se demuestre que han creado artificialmente las 
condiciones exigidas para cumplir los criterios de 
admisibilidad o de prioridad establecidos.

❖Se han establecido mecanismos para controlarlo.

o  Explotación considerada a fecha de apertura de periodo 
de solicitudes (no se permiten cambios en periodo de 
solicitudes).

o Por ejemplo, se grabarán todos los socios de las 
sociedades y su capital social para comprobar que no 
están eludiendo así los límites de superficie admisible por 
viticultor. (Mismo titular en diferentes sociedades). 
Importante no sobrepasar las 15 ha!!
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM 

CONVOCATORIA 2026

▪ Artículo 4. Personas beneficiarias.

▪ Las personas beneficiarias se relacionarán con la autoridad 

competente exclusivamente por medios electrónicos, ya 

sean PF o PJ. Ya lo veníamos haciendo. Ahora el RD nos 

obliga.
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM 

CONVOCATORIA 2026

▪ Artículo 5. Requisitos de admisibilidad.

➢ Viticultores/as, cuyos viñedos se destinen a la 
producción de uva para vinificación y que cumplan 
con la normativa vigente de plantaciones de viñedo y 
con las disposiciones relativas a las declaraciones 
obligatorias. 

➢ Un viticultor/a solo podrá constar como persona 
beneficiaria en una única solicitud. 

➢ Operación de reestructuración: las resoluciones de 
arranque y/o las autorizaciones deben estar inscritas 
en RV a fecha de apertura del plazo. Las parcelas a 
arrancar deben estar inscritas en RV o haber solicitado 
el cambio a fecha de apertura del plazo. 

21



Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM 

CONVOCATORIA 2026

▪ Artículo 5. Requisitos de admisibilidad.

➢ Cuando se aporten autorizaciones y/o resoluciones de su 
vigencia debe ser la adecuada para efectuar la operación 
prevista previsto.

➢ Trasformación de vaso en espaldera/reconversión: personas 
interesadas deben figurar en el Registro Vitícola como 
explotadoras de las parcelas de viñedo para las que se pide 
la ayuda o haber solicitado el cambio de titularidad, a fecha 
de apertura del plazo de presentación de solicitudes.

➢ Importante: ya NO existen derechos. Las parcelas iniciales 
serán (ya estaba así en 2023-2024-2025): 

✓Resoluciones de arranque .

✓Autorizaciones (no del cupo V2-nueva plantación) 

✓Parcelas.
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM 

CONVOCATORIA 2026

▪ Artículo 5. Requisitos de admisibilidad.

➢ Los viticultores/as cuyas solicitudes de ayuda hubiesen 
sido aprobadas en convocatorias anteriores del PASVE 
2019-2023 o de la ISV 2024-2027, no podrán acceder a la 
ayuda en las dos convocatorias siguientes, si:

❑Renunciaron a la ayuda de una operación solicitada una 
vez aprobada.

❑No solicitaron el pago de una operación aprobada.

❑No ejecutaron una operación aprobada para la que 
solicitaron el pago.

• Excepciones: CFM, En los casos en que se deba obtener 
permiso por cumplimiento de una normativa sectorial y 
éste no se haya concedido, error del DT.
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM 

CONVOCATORIA 2026

▪ Artículo 5. Requisitos de admisibilidad.

• No podrán ser beneficiarias las personas que hayan 

sido sancionadas en firme por la autoridad competente 

en materia de agua por hacer un uso ilegal de este 

recurso.

• Este es un requisito de todas las intervenciones. 

Verificaremos con los datos facilitados por el FEGA 

(este a su vez lo recabará de los Organismos de 

Cuenca). 
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM 

CONVOCATORIA 2026

▪ Artículo 6. Operaciones y acciones subvencionables

➢ Las ayudas a la reestructuración y reconversión del 
viñedo sólo podrán concederse para una o varias de 
las siguientes operaciones:

a) Replantación con o sin sistema de conducción 
(Reestructuración de viñedo).

b) Reconversión de viñedos por cambio de variedad 
(sobreinjertado). 

c) Mejora de técnicas de gestión. (Transformación de 
vaso a espaldera).

➢ Las operaciones podrán ser  solo anuales o 
bienales.
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM 

CONVOCATORIA 2026

▪ Artículo 6. Operaciones y acciones subvencionables

➢Replantación con o sin sistema de conducción 

(reestructuración): 

• OJO: en esta convocatoria solo anual.

• Se actualizan los límites (€) máximos (revisión 

anual).

• Objetivos y características. Sin novedades. La 

intervención está diseñada para que el viticultor 

siempre cumpla un objetivo global.
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM 

CONVOCATORIA 2026
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM

▪ Anexo I. Parte A.
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM 

CONVOCATORIA 2026

▪ Artículo 6. Operaciones y acciones subvencionables

➢ Reconversión de viñedos por cambios de variedad. 
Sobreinjertado.

➢ Se actualizan los límites (€) máximos (revisión anual).

➢ El resto de cuestiones sin novedades.

29



Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM 

CONVOCATORIA 2026

▪ Artículo 6. Operaciones y acciones subvencionables

30



Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM 

CONVOCATORIA 2026

▪ Artículo 6. Operaciones y acciones subvencionables

➢Mejora de técnicas de gestión. Transformación 
de vaso a espaldera: 

➢ Se actualizan los límites (€) máximos (revisión anual).

➢ El resto de cuestiones sin novedades.
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM 

CONVOCATORIA 2026

▪ Anexo I. 

➢ Contratación externa:
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM 

CONVOCATORIA 2026

▪ Anexo I.

➢ Contribuciones en especie:
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM 

CONVOCATORIA 2026

▪ Anexo II . OOBB. Sin novedades
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM 

CONVOCATORIA 2026

▪ Artículo 6. Operaciones y acciones subvencionables

• La variedad Airén solo será auxiliable en secano. En todas 

las operaciones, RE. RC y TR.

• El cumplimiento de este requisito lleva implícito un 

compromiso por parte del viticultor de no instalar el sistema 

de riego y por tanto no regar durante 10 campañas a contar 

desde la campaña siguiente en la que se solicitó el pago 

final en la superficie objeto de ayuda.

• Se realizarán controles a parcelas con esta casuística.

• Si se incumple: devolución de la subvención con intereses.

• Ya se están detectando algunos casos de incumplimiento.
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM 

CONVOCATORIA 2026

▪ Artículo 7. Actividades no subvencionables

➢ No podrán acogerse a este régimen de ayudas:

• La renovación normal de los viñedos que hayan llegado al 
final de su ciclo natural.

• Las superficies que se hayan beneficiado de la ayuda a la 
reestructuración y reconversión de viñedo en las últimas 
10 campañas, salvo transformaciones o CFM.

• El período se contabilizará desde la fecha en la que el 
beneficiario solicitó el pago definitivo de la ayuda para esa 
superficie o la liquidación del saldo en caso de haber 
solicitado anticipo, hasta la fecha de apertura de plazo de 
solicitud de esta ayuda.
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM 

CONVOCATORIA 2026

▪ Artículo 7. Actividades no subvencionables

➢ No podrán acogerse a este régimen de ayudas:

• Los costes de las acciones recogidas en la parte II del 
anexo II del Reglamento Delegado (UE) 2022/126 de la 
Comisión:

❑ La gestión cotidiana de un viñedo

❑ La protección contra los daños de la caza, los pájaros o el 
granizo.

❑ La construcción de cortavientos y muros de protección 
contra el viento.

❑ Vías de acceso y ascensores.

❑ La adquisición de tractores o cualquier tipo de vehículos de 
transporte.

❑ El arranque de viñedos infectados y la pérdida de ingresos 
tras el arranque obligatorio por motivos sanitarios o 
fitosanitarios.
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM 

CONVOCATORIA 2026

▪ Artículo 7. Actividades no subvencionables

➢ No podrán acogerse a este régimen de ayudas:

• Las superficies plantadas con una autorización de 
nueva plantación durante los 5 primeros años desde 
su plantación. El período se contabilizará desde la 
fecha en la que el beneficiario realizó plantación y 
comunicó a tal efecto, hasta la fecha de apertura de 
plazo de solicitud.

• Las operaciones ejecutadas con una autorización de 
nueva plantación.

• La instalación del sistema de riego.

• El material de segunda mano. 
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM 

CONVOCATORIA 2026

▪ Artículo 7. Actividades no subvencionables

➢ No podrán acogerse a este régimen de ayudas:

• Los costes de arranque en aquellas superficies donde se utilicen 
autorizaciones  (el arranque fue realizado con anterioridad a la 
presentación de la solicitud ).

• El impuesto sobre el valor añadido (IVA).

• El cambio de vaso a espaldera de las parcelas de viñedo 
plantadas en el año de la convocatoria o en el inmediatamente 
anterior. 

• El cambio de vaso a espaldera de las parcelas de viñedo con 
más de 22 años.

• La reconversión de las parcelas de viñedo con menos de 5 años. 

• La reconversión  y el cambio de vaso a espaldera de parcelas de 
viñedo en cultivo asociado.
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM 

CONVOCATORIA 2026

▪ Artículo 7. Actividades no subvencionables

➢No podrán acogerse a este régimen de ayudas:

• La desinfección cuando el arranque de la parcela 

final no se vaya a realizar en el seno de la solicitud 

de reestructuración.

• La plantación cuando no se realice en cultivo único 

o puro.
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM 

CONVOCATORIA 2026

▪ Artículo 8. Solicitudes de ayuda

➢ Las solicitudes se podrán presentar de forma individual o 
colectiva. En todo caso, la presentación se deberá realizar 
a través de una persona única que será la que asuma la 
dirección técnica de la solicitud.

➢ Las solicitudes requerirán un apoderamiento de la 
persona solicitante a la dirección técnica para la 
presentación de las solicitudes y la realización de todos 
los trámites inherentes a la solicitud de reestructuración.

➢ Para la presentación de las solicitudes de forma colectiva 
se requerirá un mínimo de 5 solicitantes. 
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM 

CONVOCATORIA 2026

▪ Artículo 9. Plazo de ejecución

• Plazo límite de ejecución será hasta el 15 de julio 
de 2027 inclusive. 
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM 

CONVOCATORIA 2026

▪ Artículo 10. Requisitos de las solicitudes de ayuda

❑ Superficie total reestructurada al menos, 0,5 ha. 

❑ La parcela de viñedo, una vez reestructurada, tendrá que ser 
de, al menos, 0,5 ha (excepciones colindancia y algunos 
municipios de CU y GU

❑ Cuando la operación a ejecutar sea la de cambio de vaso a 
espaldera o reconversión, la superficie mínima será la inicial.

❑ La superficie máxima objeto de resolución aprobatoria será de 
15 ha por  convocatoria (ya se redujo en 2025)

❑ En el caso que la persona solicitante no sea la propietaria de la 
superficie a reestructurar deberá aportar una autorización por 
parte de la propiedad o documento justificativo.
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM 

CONVOCATORIA 2026

▪ Artículo 11. Dirección técnica y personal de apoyo

➢ Sin novedades.
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM 

CONVOCATORIA 2026

▪ Artículo 11. Dirección técnica y personal de apoyo

❖ Seguro de responsabilidad civil.
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM 

CONVOCATORIA 2026

▪ Artículo 12. Solicitud de alta de la dirección técnica
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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural
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▪ Artículo 13. Modificación de la persona titular de la dirección técnica de 

las solicitudes o del personal de apoyo

➢ Sin novedades.
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▪ Artículo 14. Procedimiento de concesión y criterios de 

prioridad

➢ La novedad ya se ha comentado al inicio de la presentación. 
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• Artículo 15. Solicitudes y plazo de presentación/ 

• Apartado séptimo de la Convocatoria.

✓ Plazo: 1 mes a partir del día siguiente a la publicación de la 

resolución de convocatoria en el DOCM.

✓ Publicación: 12 enero Fin de plazo: 12 de febrero
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• Artículo 15. Solicitudes y plazo de presentación/ 

• Apartado séptimo de la Convocatoria.
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• Artículo 15. Solicitudes y plazo de presentación/ 

• Apartado séptimo de la Convocatoria.

➢DOCUMENTACIÓN, siempre y cuando  se oponga o no 
autorice consulta: sin novedades.
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▪ Artículo 16. Tramitación de solicitudes.

• Sin novedades.

▪ Artículo 17. Aprobación de solicitudes.

• Sin novedades (explicado al inicio). Es decir:

• Año 2027: al presupuesto aprobado en Conferencia 
Sectorial se le resta los compromisos para ese año de 
convocatorias anteriores. 

▪ Artículo 18. Financiación

• Los pagos relativos a las ayudas reguladas en la 
presente orden se financiarán íntegramente con cargo 
al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA).

52



Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

INTERVENCIÓN REESTRUCTURACIÓN VIÑEDO EN CLM 
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▪ Artículo 19. Importe de las ayudas

• Se podrán conceder ayudas para:

a) Compensar a los/las viticultoras/es participantes por 

la pérdida de ingresos derivada de la aplicación de la 

operación. “CCI”

b) Contribuir en los costes incurridos en la ejecución de 

dicha operación. “CPI”
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▪ Artículo 19. Importe de las ayudas

➢ Compensación por pérdida de ingresos será:

a) En la operación de reestructuración: el 33% del valor 
medio de la uva de las tres últimas campañas de la región, y 
se concederá durante DOS campañas.

b) En la operación de transformación de vaso a 
espaldera/Reconversión: el 25% del valor medio de la uva de 
las tres últimas campañas de la región, y se concederá 
durante 1 campañas.

• La compensación indicada en la presente convocatoria queda 
fijada en 689,33 €/ha para RE y 522,22 €/ha para TR.

• No tendrán derecho a CPI aquellas superficies 
reestructuradas con la aportación de una autorización de 
replantación anticipada, una autorización de conversión o una 
autorización de replantación generadas con anterioridad a la 
presentación de la solicitud de ayuda
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▪ Artículo 20. Importe de las ayudas

➢ La contribución de la UE será el resultado de aplicar a los costes de las 
operaciones los siguientes porcentajes de ayuda:

❑ El 65 % para las solicitudes cuyos beneficiarios sean:

• 1º. Jóvenes agricultoras/es. 

• 2º. Solicitantes que en el año natural 2025 hayan contratado un seguro 
agrario en su explotación para el cultivo del viñedo. 

• 3º.Solicitantes que estén inscritas en el registro de operadores de 
producción ecológica para el cultivo del viñedo.

• 4º. Solicitantes que reciban asesoramiento en una ASV (mínimo 0,5 ha)

❑ El 60% para el resto de solicitudes.
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▪ Artículo 19. Importe de las ayudas

➢ La contribución por los costes incurridos será el 

resultado de aplicar el porcentaje de ayuda establecido 

en el apartado anterior a los importes máximos 

establecidos en el anexo I de la resolución de la 

convocatoria para cada una de las acciones.

➢  o bien al gasto efectivamente realizado y acreditado, 

mediante factura y justificante de pago, en caso de que 

sea inferior al importe máximo correspondiente .
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▪ Artículo 20. Contribuciones en especie

• Sin novedades.
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▪ Artículo 21. Anticipos. (sin novedades)
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▪ Artículo 21. Anticipos. 
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▪ Artículo 22. Modificación de las operaciones de las 

personas beneficiarias (sin novedades).

➢ Sin novedades.

▪ Artículo 23. Subrogaciones y renuncias a proyectos

➢ Sin novedades.

▪ Artículo 24. Ejecución de acciones

➢ Sin novedades.
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▪ Artículo 25. Solicitud de certificación y pago

• Sol. Certificación: 15 DE JULIO 2027.

✓ OJO: operaciones anuales. NO existe la posibilidad de 

retrasar año de pago (ni con penalización).
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▪ Artículo 25. Solicitud de certificación y pago

▪ ANEXO X-A (convocatoria)
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▪ Artículo 26. Mediciones.

• Sin novedades.

▪ Artículo 27. Pago previa certificación

• Sin novedades
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▪ Artículo 30. Reducción de la ayuda por ejecución 

incompleta de una operación.

• Sin novedades
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▪ Artículo 32. Compromisos

• Las superficies acogidas a las ayudas recogidas en la presente 
orden deberán permanecer en cultivo y en condiciones 
auxiliables un período mínimo de diez campañas a contar 
desde la campaña siguiente en la que se solicitó el pago y 
certificación de la ayuda.

• Las superficies con la variedad Airén acogidas a estas ayudas 
llevan implícito el compromiso por parte del viticultor/a de no 
instalar el sistema de riego y por tanto no regar durante 10 
campañas a contar desde la campaña siguiente en la que se 
solicitó el pago final en la superficie objeto de ayuda.

• El incumplimiento de cualquiera obligará a la persona 
beneficiaria a la devolución de la ayuda percibida más los 
intereses legales a contar desde el momento del pago de la 
ayuda.
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